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RESOLUC¡ÓN ADM I N¡STRATIVA
Ciudad de México, ¿ '1 i.i ¡ 'rl)4
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y delOrdenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2023-1654-SPA-1145 y su acumulado PAOT-2023-1821-
SPA-1271 relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emíte la presente
Resolución considera ndo los siguientes:---------

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...)Tienen uno perrito amarrodo con codena corto que no se puede cosi mover, sin comido sin aguo, la
golpeon y aporte tiene camodos a lo intemperie (.../ [Ubicación de los hechos: ca[[e Sultepec manzana 3,

lote 3, colonia Arvide, Alcaldía Álvaro Obregón].

ATENCIÓN E INVESTIGACTÓN

Para [a atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente aI rubro citado, integrado con motivo de
las presentes denuncias.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAC¡ÓN Y DIsPosIc¡oNEs JURíDIcAs APL¡CABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad de México conforme a lo estab]ecido
en el artículo 11, fracción I y 55, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

Las denuncias ciudadanas se refieren aI maltrato animaI del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calte
Sultepec manzana 3, lote 3, colonia Arvide, Alcaldía Á]varo Obregón.

Al respecto, [a Ley de Protección a [os Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado ?lg1fle a,su especr€. -.. . 1, ,.,

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría [evó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, dé acuerdo a [o estabtecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia du¡'ante [a cual un hab¡tante det
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inmueble, hizo de conocimiento aI personal adscrito a esta Subprocuraduría que no cuentan con ejemplares
caninos en e[ inmueble; dando acceso al interior del domicilio, sin percibir ningún indicio (tadrido u olores) que
indicaran la presencia de algún ejemplar canino aI interior det inmueble.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad materia[,
en virtud de que no se constataron los hechos denunciados, al no encontrase et ejemptar canino en e[ lugar de
la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Respecto aI presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en e[ inmueble denunciado, esta
Entidad no constató [a presencia de dicho animaI de compañía, por [o que esta Entidad se encuentra
imposibilitada materialmente para continuar con [a presente investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su investigación y
aI estudio de los documentos que integran elexpediente en e[ que se actúa, por [o que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en elprimer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

ESUELVE...

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
Vl, de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a las personas denunciantes.-------

Así [o proveyó y firma [a Maestra Gabriela Ortiz Merino Subprocuradora Ambienta[, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de México, con
fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Or..gánica de la Procuraduría Ambienta[ y det
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.

J 
'IIA/ DEL

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a CDMX. Para su superior

Medellírt 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 124OO

ENTO
IIAL
rMx

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

Página 2 de 2


